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Nacional   

■ Agentes de la Policía Nacional 
detuvieron, en marzo del año pasa-
do, hace casi un año, a los dos due-
ños de una funeraria con sede en el 
valenciano barrio de Benimaclet, 
así como a sus dos empleados, por 
supuestamente estarse benefician-
do económicamente de los cadáve-
res que las universidades  utilizan 
para las prácticas de los estudian-
tes o para realizar estudios científi-
cos.  

Según la investigación policial 
que está en manos del juez de Ins-
trucción número 1 de València, los 
acusados habrían falsificado la do-
cumentación en casos de personas 
vulnerables o sin familia, simulan-
do donaciones a la ciencia, para po-
der embolsarse el dinero que las fa-
cultades de Medicina pagan por el 
traslado del cuerpo a sus instalacio-
nes y por la posterior retirada de los 
mismos, una vez han concluido las 
prácticos o estudios que cada facul-
tad estima oportunos. 

El caso ha saltado a la luz públi-
ca después de que la Jefatura Supe-
rior de Policía informase a través de 
un comunicado de prensa difundi-
do ayer, casi un año después de las 
detenciones y cuatro meses des-
pués de la conclusión de las inda-
gaciones policiales, llevadas a cabo, 
según consta en las diligencias ju-
diciales, por el grupo de Policía Ju-
dicial de la comisaría de Russafa. 

Según la información a la que ha 
tenido acceso Levante-EMV, la in-
vestigación policial dio comienzo 
cuando una funeraria ajena a los 
hechos denunció, en enero de 2023, 
que alguien había puesto su nom-
bre en el traslado de un difunto fa-
llecido en una residencia de ancia-
nos de Albal, del que nada sabían.  

Las primeras indagaciones des-
taparon que alguien había falsifica-
do esa documentación y que quien 
realmente se había llevado el cuer-
po era la funeraria de Benimaclet. 
El fallecido, de nacionalidad fran-
cesa, no tenia ni familia ni recursos, 
hasta el punto de que iba a ser en-
terrado por cuenta del Ayunta-
miento de Albal en el cementerio 
municipal. 

A casi 1.200 euros el porte 
Por trasladar ese cuerpo a las insta-
laciones de la Facultad de Ciencias 
de la Salud de la Universidad CEU-
Cardenal Herrera y deshacerse más 
tarde de los restos, siguiendo los 
cauces legales, en una incinerado-

ra de València, los funerarios factu-
raron a ese centro universitario cer-
ca de 1.200 euros. 

Una vez que los investigadores 
reunieron las pruebas de los delitos 
de estafa y falsedad documental, 
detuvieron a los dos dueños de la 
funeraria y a sus empleados, que 
supuestamente eran los encarga-
dos de materializar esas falsificacio-
nes. Todos ellos pasaron a disposi-
ción del citado juzgado, que en ese 
momento decretó su libertad, aun-
que mantuvo a los cuatro como in-
vestigados. 

El juzgado decidió proseguir con 
el rastreo de la documentación de 
la funeraria, para intentar aclarar si 
habían hecho algo parecido en los 
años anteriores, para lo cual bucea-
ron en sus actividades hasta 2017. 

De esa segunda fase se despren-
dieron dos presuntos delitos más. 
El primero de ellos afectaba a otro 
fallecido, en este caso un anciano 
español, sin familiares conocidos, y 
vecino de Puçol, de quien falsifica-
ron presuntamente la donación 
que la ley exige que se haga en vida. 
Ese documento lo fecharon tres 
días antes de la muerte y cuando el 
hombre ya tenía sus facultades 
mentales totalmente mermadas, lo 
que evidenció que no había sido 
una decisión de esa persona. 

Inicialmente, iba a llevar ese 
cuerpo a la Facultad de Medicina de 
la Universitat de València, pero en 
el último momento lo trasladaron 
nuevamente al CEU porque les re-
portaba un mayor beneficio econó-
mico, ya que les permitía facturar 
más dinero por los portes. 

Incineraciones inexistentes 
Además, los agentes averiguaron 
que la estafa se había ampliado a las 
incineraciones. Así, cuando las uni-
versidades concluían las prácticas 
o los estudios sobre esos cuerpos, 
para lo cual en ocasiones debían ser 
utilizados por partes, la funeraria 
investigada, al parecer, distribuía 
esos restos en féretros de otros di-
funtos, para aprovechar su incine-
ración sin tener que pagar por ella 
a la empresa encargada de esa ges-
tión. Y así, en once casos, nueve de 
ellos de la CEU y dos de la UV, según 
la investigación policial, algo a lo 
que ambas universidades eran 
completamente ajenas. 

Tras concluir las investigacio-
nes, el abogados de los dos socios 
de la funeraria pidió que se archi-
vase la causa contra ellos tras de-
rivar toda la responsabilidad so-
bre sus empleados, algo a lo que 
accedió el juez desde el primer 
momento. 

Sin embargo, el fiscal ha recurri-
do esa decisión del juez de Instruc-
ción número 1 en apelación ante la 
Audiencia de València, que aún no 
se ha pronunciado, al entender que 
los empleados actuaban por orden 
de sus jefes y que no podían haber 
llevado a cabo actuaciones de ese 
calado sin, como mínimo, el cono-
cimiento de los primeros.

u Falsificaban la documentación de difuntos sin familia en Benimaclet para 
poder cobrar por llevarlos a las facultades y luego simulaban su incineración

Acusan a una funeraria de València 
de timar a las universidades con la 
cesión de cadáveres para sus estudios

TERESA DOMÍNGUEZ

Introducción de un féretro en un crematorio de Ourense. BRAIS LORENZO

La Policía arrestó a los dos 
propietarios de la funeraria 
y a dos empleados en 
marzo de 2023, pero ha 
informado ahora del caso

■ La Comisión Nacional de Seguri-
dad y Salud en el Trabajo, de la que 
forman parte personal de diferen-
tes ministerios, empresarios y sin-
dicatos, participará en la elabora-
ción del protocolo que debe apro-
bar el Consejo General del Poder 
Judicial (CGPJ) para regular la car-
ga de trabajo de los jueces. La fija-
ción de estos topes, una reivindica-
ción histórica, viene obligada por 
una sentencia dictada el pasado oc-
tubre por el Tribunal Supremo, de 
modo que se establezcan unos cri-
terios a efectos de «salud laboral» 
que modulen una situación provo-
cada por la saturación de asuntos 
pendientes en los juzgados. 

Así se deduce del informe técni-
co elaborado por el propio consejo 
como consecuencia de la sentencia 

dictada por el alto tribunal, que re-
cibió el visto bueno en la comisión 
permanente del pasado 24 de ene-
ro. Su contenido ha sido remitido a 
la citada comisión, encargada de ve-
lar por el cumplimiento de la ley de 
prevención de riesgos laborales, y 
que depende orgánicamente del 
ministerio comandado por Yolanda 
Díaz. La primera reunión será el 21 
de febrero. 

Según Edmundo Rodríguez 
Achútegui, miembro de Juezas y 
Jueces para la Democracia, las car-
gas de trabajo afectan a su salud pro-
fesional de los jueces y, por ende, y 
al servicio que se presta a los ciuda-
danos. En una entrevista aseguró 
que «un 40 % de los tribunales afron-
tan un número de asuntos desme-
dido, que influye en la salud de quie-
nes los integran, porque tratan de 
sacar adelante un número de asun-
tos inasumible». 

El informe concluye que el órga-
no de gobierno de los jueces puede 
establecer «indicadores a efectos de 
salud laboral», si bien cualquier ins-
trucción que dirija a los juzgados de-
berá respetar los límites «derivados 
de la garantía de la independencia 
judicial». Es decir, su labor se limita-
rá a elaborar, junto con el órgano de-
pendiente del Ministerio de Traba-
jo, «una suerte de protocolo orien-
tativo para jueces y magistrados «de 
lo que podría denominarse agenda 
saludable». El Consejo se ha visto 
obligado a actuar porque la senten-
cia del Supremo no contenía ningún 
pronunciamiento sobre el conteni-
do, metodología o criterios para fi-
jar la carga de trabajo de los jueces. 

El CGPJ y Trabajo 
fijarán niveles 
«saludables»  
para los jueces
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u «Un 40 % de los tribunales afrontan un 
número de asuntos desmedido», denuncian

El exceso de casos afecta 
a la salud profesional         
de los magistrados             
y, por ende, y al        
servicio que se presta 

El organismo de 
prevención laboral se 
reunirá el 21 de febrero 
para liberar la carga de 
trabajo de los jueces

Vicente Guilarte, presidente del CGPJ. JOSÉ LUIS ROCA
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